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Año 1966 Lunes 18 de abril Número 8

Administración: Diputación Provincial
Ejemplar, 3 pesetas; De años anteriores, 5.

Nám. 09/3

SUSCRIPCIÓN ANUAL
Capital ................. 225 pías.
Fuera de la Capital. 250 »

DE LA PROVINCIA DE BURGO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS Oepóslta tega!: gg -igge
— --- ——----

INSERCIONES ' 
No gratuitas, £w ptae. línea 

Pagos por elantado.o

iiüisterio de totóo y Timo
ORDEN de 31 de mareo de 1966 

por la que se incluyen representan
tes de Los Ministerios de la Go
bernación y Niviendai y de la Se
cretaría General del MQuindenio 
en el1 Jurado que ha de proponer 
los Premios Nacionales de Tu
rismo de Embellecimiento y Me
jora de los Pueblos Españo
les 1966”.

Ilustrísimos señores:
Creados los Premios Nacionales 

de j urismo de Embellecimiento y 
Mejora de los Pueblos Españoles 
1966 , por Orden de este Ministerio

21 de julio de 1965 y modifica
das algunas partes de su texto por 
otra Orden de 12 de diciembre del 
mismo año, este Ministerio'estima que 
p el Jurado que ha de fallar dichos 
Premios, convendría tuviesen una re
presentación los Ministerios de la Go
bernación y de la Vivienda y la Se
cretaría General del Movimiento.

Por todo ello, este Ministerio ha 
tenioo a bien disponer que el artículo 
quinto de la meritada Orden de 12 

•diciembre de 1965, en el que se 
i 1a«aDe¡ Jurad° que ha de proponer 
os , renuos Nacionales de Turismo 

de Embellecimiento y Mejora de los 
Pueblos Españoles 1966", ouede 
edificado en el sentido de que tam- 

len sean miembros de aquel Jurado 
sencos Vocales electivos, designados 
respectivamente por los Ministerios de 
3 Gobemación y de la Vivienda y

por la Secretaría General del Movi
miento.

Lo digo a W. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde, a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 31 de marzo de 19i66.—• 
Fraga Iribame.

limos, señores Subsecretarios de In
formación y Turismo y de Tu
rismo y Directores generales de 
Promoción del Turismo y de Em
presas y Actividades Turísticas.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación, en su se
sión ordinaria del día 16 de le
brero de 1966.

Conceder don Martín Sáiz Ibá- 
nez, la continuación en la situación 
de excedencia activa, en las condicio
nes que señala el artículo 60 del ci
tado Reglamento de Funcionarios, 
hasta el día 1 de febrero de 1967, 
recha en que pasará a la situación 
de excedente voluntario, si no solici
ta su reincorporación al cargo o la 
continuidad en la excedencia activa.

Reconocer, a partir de 1,° de 
enero de 1966¡, a don F rancisco 
Bernal Sanz, el haber de jubilación 
consistente en el 100 por IGO del 
sueldo regulador, que asciende a la 
cantidad de 55.018,78 pesetas, siem
pre que así lo resuelva la Mutuali
dad a la que se elevará. el expe
diente.

Quedar enterada del fallecimiento 
de la pensionista Doña Catalina Pé
rez Vicario, viuda del Peón camine
ro don Paulino Sáiz Heras, que 
conste en acta el sentimiento de la 
Corporación y declarar caducada la 
pensión que esta señora venía disfru
tando.

Conceder a don Antonio Castañe
da Rábago, Practicante jubilado, de 
la Beneficencia Provincial, una ayu
da de pesetas 15.000 para los gas
tos que se le han originado con mo
tivo de la operación de “emibolecto- 
mía aórtica , que ha sido preciso 
practicar a su hija, en Madrid.

Rescindir, con fecha 31 de di
ciembre de 1965, el contrato que la 
Diputación tenía suscrito con don 
Fernando Medina, como encargado 
del Servicio de Meteorología, por 
traslado del interesado a Madrid y 
que se convoque un nuevo concurso 
para la contratación de otro técnico, 
con la misma remuneración que tenía 
el señor Meteorólogo cesante y con
diciones que regían en el contrato con 
el mismo, y las que, con el ase'sora- 
miento de los señores Ingeniero Agró
nomo y Forestal, se estimen oportu
nas.

Quedar enterada del escrito del 
Subsecretario del Ministerio de Agri
cultura, concediendo autorización a 
don. Joaquín Vera González, del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos, con destino en la Jefatura 
Agronómica de Burgos, para conti
nuar como Asesor 1 écnico de la Ex
celentísima Diputación, teniendo esta
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autorización carácter provisional, re- 
visable en cualquier momento y sin 
que origine ningún derecho en favor 
del funcionario.

Dejar sobre la Mesa, para estu
dio, el asunto relacionado con la con
veniencia de qué la Diputación ad
quiera los terrenos y casas del pue
blo de Munilla, como consecuencia 
de la propuesta del Alcalde de Va
lle de Valdebezana sobre estableci
miento de uná especie de granja en 
aquella, zona, para ganado vacuno y 
lanar.

Hacer presente a la Asociación de 
padres de niños y adultos subnorma
les Aspanias de Burgos, que la Diputa
ción no puede contribuir con canti
dad alguna, al sostenimiento del co
legio inaugurado en noviembre de 
1965, porque la Corporación tiene 
prevista' en los nuevos Establecimien
tos de Beneficencia, la instalación de 
un Centro de recuperación y reedu
cación de subnormales y no la con
viene dispersar sus esfuerzos.

Aprobar una propuesta de enaje
nación-de varios aparatos médicos del 
Hospital Provincial, y que se trami
te el expediente oportuno con arreglo 
a las normas que constan en el Pre
supuesto.

Aprobar el pliego de condiciones 
y que se1 publique en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, que ha de 
servir de base al concurso para la 
adquisición 'de gasa y algodón hidró
filos, con destino a cubrir las necesi
dades d e-1 Hospital Provincial para 
el año 1966.

Tomar en consideración los si
guientes proyectos de obras:

a) Reparación del camino veci
nal de Villanueva de Miena, a Or- 
dunte, con un presupuesto de contra
ta de 1.947.295 pesetas.

b) Reparación del camino veci
nal de la carretera de San Isidro de 
Dueñas a Burgos, por Villavieja de 
Muñó, Quintanilla Somuñó y Areni
llas, a la carretera de Roa a Bur
gos, kilómetros 2,190 al 1 0,827, con 
un presupuesto de contrata de pese
tas 1.277.763,31.

c) Reparación del camino veci

nal de Villarmero a la carretera de 
Burgos a Aguila! de Campóo, con 
un presupuesto de contrata ae pese
tas 67j608,50.

. d) Reparación del camino veci
nal que une el pueblo de San Quir- 
ce de Ríopisuerga, con Alar del 
Rey y con Sasamón, importando el 
presupuesto de contrata 345.627,75 
pesetas.

Devolver para nueva redacción de 
presupuesto, el expediente relaciona
do con proyecto y presupuesto com
plementario del aprobado, para la re
paración del camino vecinal de Bo- 
zóo a Santa Gadea del Cid!

Aprobar la última certificación de 
obras enviadas por la C.P.S.T. de 
electrificación de' las Machorras (Es
pinosa de los Monteros), importan
te, 79.954 pesetas.

Dejar sobre la Mesa, el expedien
te relacionado con la posible cesión 
del colegio menor, que la Diputa
ción está construyendo, a la Delega
ción Nacional de Juventudes, y que 
la Comisión especial designada para 
ello, haga gestiones para la obten
ción de' subvenciones y cerca de di
cha Delegación sobre condiciones en 
que se haría la cesión, ya en admi
nistración, ya en propiedad.

Hacer los estudios pertinentes .so
bre la forma de financiación de la 
construcción de un albergue parador 
en la carretera de Burgos a Santan
der y que se sometan a la próxima 
sesión, teniendo en cuenta que su cos
te aproximado será de 20 millones de 
pesetas.

Conceder al Ayuntamiento de Co- 
varrubias, el 50 por 100 del impor
te del proyecto dé las obras de 
abastecimiento de aguas, para el su
puesto de que no se consiga la sub
vención que se tiene solicitada de la 
Presidencia del Gobierno, a través del 
plan provincial de 1966, formulado 
por la C.P.S.T, y hacer constar en 
cuanto al préstamo de 350.000 pe
setas que han solicitado para diver
sas obras, que es asunto de la com
petencia del Consejo de Administra
ción de la Caja de Cooperación, el 
cual en sesión de 30-12-65 resolvió 

no acceder, por el momento a esta 
petición, en tanto que esta Corpora
ción no se ponga al corriente del pa
go en el reintegro del anticipo hecho 
en su día de 100.000 pesetas mas 
los intereses derivados en la demora 
de su cumplimiento.

Tomar en consideración una pro
puesta, relacionada con las diversas 
soluciones planteadas para la enajena
ción de los solares de la actual Be
neficencia, que se estudien todas ellas, 
y que el señor Presidente realice las 
gestiones necesarias.

Hacer presente a The New York 
Times" que no es posible aceptar su 
oferta de efectuar una publicación ei 
él sobre la provincia de Burgos, an
te la falta de consignación en pre
supuesto para estas atenciones, yaque 
son muchas las que sobrecargan el 
mismo con carácter ineludible.

Contribuir con 25.000 pesetas ala 
edición de un folleto que proyecta 
hacer el Ministerio de Información y 
turismo sobre el pueblo de Covarru- 
bias.

Hacer presente a la Jefatura Pro
vincial de Protección Civil, que no 
es posible conceder la subvención so
licitada, por prohibirlo la Orden de 
10 de agosto de 1965, del Minis
terio de la Gobernación, sobre con
fección de presupuestos.

No acceder a lo interesado por doe 
José María Canals, de que la Dipu
tación patrocinase de un documento 
sobre la provincia de Burgos, por no 
encontrase la Coiporación en condi
ciones económicas de atender este 
gasto.

Aprobar una propuesta d e 1 Jefe 
del Servicio de Cooperación sobre 
anulación de subvenciones proceden
tes de planes anteriores que por di
versas razones, no se han hecho 
efectivas hasta el momento, y conce
der el plazo de un año para la eje
cución y terminación de obras com
prendidas en el Plan de Cooperación 
1964/65 a las Corporaciones lo
cales de Bascuñana, Mamolar, Esca
lada, Olmedillo de Roa, Pinillos ae 
Esgueva, Pradoluengio Villadiego, 
Aranda de Duero y Belorado.
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Aprobar la propuesta del Plan de 
Cooperación para el bienio 1966/67, 
y que se le dé la tramitación legal.

Aprobar la liquidación presentada 
por los Auxiliares de la F armada del 
Hospital Provincial, del 10 por 100 
que les corresponde de las recetas de 
enfermos Médicos del S. O. E., in
ternados en dicho Establecimiento du
rante el año 1965, y que el importe 
de la misma se abone a los interesa
dos, por iguales partes.

Elevar al 20 por 100 la partici
pación de estos Auxiliares de F arma
cia, en el importe de las recetas de 
enfermos médicos del S. O. E. inter
nados en el Hospital Provincial, a 
partir de 1.° de enero de' 1966.

Adquisición de 10 literas con des
tino al Colegio Provincial de Sordo
mudos, a la Casa Lucía-Hombría, de 
Burgos, al precio de 4.590 pesetas 
unidad, según presupuesto formula
do por la misma.

Adquirir a Fábrica Lucía-‘Hom
bría S. A., 45 camas con destino a 
la Sección de Ancianas del Hogar de 
Ancianos y Desvalidos, al precio de 
734 pesetas unidad, menos el 20 por 
100 de descuento, según presupuesto 
formulado por la mencionada Casa.

Aprobar la Cuenta dé Caudales 
del presupuesto ordinario, correspon
diente al cuarto trimestre de 1965.

Aprobar 1 a s cuentas trimestrales 
del año 1965, del Presupuesto Es
pecial del Servicio de Contribuciones 
del Estado que presenta el Sr. Depo
sitario de Fondos Provinciales.

Aprobar la cuenta de la Granja 
Pecuaria Provincial, corresnondiente 
a los cuatro trimestres del año 1965.

Reconocer el crédito necesario, pa
ra el abono en su día, de una rela
ción de cuentas y facturas, que pre
senta la Intervención Delegada en los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia, por suministros efectuaoos 
a dichos Establecimientos durante el 
ejercicio de 1965, que asciende a un 
total de 90.886 pesetas.

Adherirse a la petición que se ha 
formulado de concesión de la Cruz 
de Beneficencia, para el Patronato de' 
Apuestas Mutuas Deportivas Benéfi

cas, con motivo de celebrarse en el 
presente año el vigésimo aniversario 
de su fundación.

Expresar a la Caja de Ahorros del 
Círculo de Obreros, en agradecimien
to dé la Corporación por el donativo 
de 146.000 pesetas que ha entregado 
para atenciones de la Beneficencia.

Organizar un homenaje al músico 
ciego, burgalés, Antonio de Cabezón, 
en el IV Centenario de su muerte, 
designando una Comisión que haga los 
programas y fijando el importe máxi
mo del gasto.

Adherirse moralmente al homenaje 
que el Ayuntamiento de Villalbilla de 
Villadiego, proyecta ofrecer a don 
Augusto Fabián Gutiérrez, natural de 
dicha villa, asistiendo, en representa
ción de la Corporación, un Diputado 
a los actos de nombramiento dé 1 ..jo 
Predilecto.

Redoblar los esfuerzos de la Dipu
tación para preservar los yacimientos 
de gran interés arqueológicos y pa
leontológico de las Cuevas de Ata- 
puerca, procurando que los trabajos 
que se hagan en dicha zona trinchera 
o yacimiento de Atapuerca, tengan 
una orientación técnica, que podría 
ser la de don Pedio de Palo!, Direc
tor del Servicio Provincial. Sé Exca
vaciones Arqueológicas e n Clunia, 
evitando así la mstrusión de elementos 
incontrolados.

Quedar enterada del nombramiento 
efectuado por el Ministerio de Educa
ción Nacional, de Profesores Auxi
liares de la Escuela Profesional de 
< ’omercio, pero mostrando su preocu
pación por si tiene lugar la modifica
ción de las remuneraciones, con lo 
que se elevaría la -carga que pesa so
bre la Diputación, y realizar gestio
nes para liberarse de estos pagos que 
gravan su presupuesto y porque, ade
más, está prohibido por la Ley que 
se satisfagan gastos por seivicios del 
Estado.

Adquirir semillas y abonos, por im
porte de unas 80.000 pesetas,- para 
continuación de la Campaña de Pra
deras Artificiales, y en cuanto a la 
adjudicación de los mismos, que se 
dé cuenta a la Diputación de la dis

tribución que se haga en relación con 
el de parcelas y beneficiarios, ya que 
no es posible presentar una propuesta 
previa, dado lo avanzado de la tem
porada, por la pérdida de tiempo qué 
ello supondría.

Enajenar dos coches propiedad de 
la Corporación, un “Chévrolet”, tasa
do en 30.000 pesetas, y un coche 
“Morris”, que ha sido valorado en 
8.000 pesetas.

Hacer constar en acta la gratitud 
y felicitación de la provincia, al Pre
sidente de la Excma. Diputación Pro
vincial de Salamanca, por haberse ad
herido públicamente, en encuesta pe
riodística, a la campaña provincial, 
iñterprovincial y na-cional, en favor 
de que se instale en la provincia de 
Burgos, una refinería que trate los 
productos petrolíferos de La Lora. 
Ratificar análogos sentimientos a 
cuantas Autoridades, Coiporaciones y 
Entidades, Organismos informativos 
y publicistas cíe Burgos, y de fuera 
de nuestra provincia, coincidente con 
los altos intereses nacionales.

Contribuir moralmente y -con 5.000 
pesetas, a la Vuelta Ciclista a Espa
ña, en consideración a que Burgos es 
final de una de las etapas.

. Quedar enterada de diversos escri
tos de agradecimiento enviados por 
distintas personalidades, en contesta
ción a los que la Diputación les diri
gió/en su día, con diferentes motivos.

Felicitar a diversas personalidades, 
que han sido distinguidas con conde
coraciones y otros honores, y cursar 
distintos testimonios de condolencia 
por diversos fallecimientos.

Burgos, 31 de marzo de 1966.— 
El Secretario, Jesús Martínez Gonzá- 
les.—V.° B.°—El Presidente, Pe
dro Carazo Carnicero.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado Juez de Instruc
ción número 1 de Burgos y su 
partido,

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el número 1,° del 
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artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal cito, llamo y empla
zo a Tomás Faustino Gutiérrez Gar
cía, de 19 años de edad (nacido en 
15 de febrero de 1947), hijo de lo- . 
más y de Otilia, natural y vecino de i 
■Gaño, Langreo (Oviedo), descono- ! 
ciéndcse su domicilio actual y resi- * 
diendo sus padres en citada localidad i 
de Gaño, a fin de que comparezca | 
ante este Juzgado, sito en el primer 
piso del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, para ingresar en prisión, con el 
fin de cumplir el arresto de la pena ¡ 
que tiene por extinguir, en la causa 
que con el número 385, de 1964, i 
instruyo por el delito de hurto, najo 
apercibimiento de que de no presen
tarse, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar i 
con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo í 
a todas las Autoridades y Agentes de 
Policía Judicial, procedan a la busca 
y captura de indicado suejto, ponién
dole, caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la prisión de este 
partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
once de abril de mi! novecientos se
senta y seis.—El Juez, José María 
Azpeurrutía Mjoreno.—El Secretario 
judicial, Mariano Manso.

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado, Juez de 

Instrucción del número dos de esta 
ciudad y su partido, en proveído de 
hoy dictado en las Diligencias prepa
ratorias que tramita con el núm. 68

en término de Orbaneja del Castillo, 
el día 10 del actual, ha acordado se 
cite ante este Juzgado, en el término 
de diez días, a Anselme Pérez, pro
pietario del coche Peugeot 403, ma
trícula 748-BF-33, a su eseposa y a 
su hija Maríe, así como a la esposa 
del finado Georges, llamada Suzzane, 
vecinos de Villenave D.Ordon. 27, 

Av. Edouard Bourleaux (Francia), 
al objeto de' recibirles declaración- y 
hacerles el ofrecimiento de acciones 
que determina el artículo 19 de la 
Ley de 24 de diciembre de 1962.

Y para que tal citación tenga lu
gar mediante su inserción en el Bo
letín Oficial” de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a trece 
de abril de mil novecientos sesenta y 
seis. -— El Secretario, José María 
Díaz.

Briviesca
EDICTO

Don Juan Bautista Pardo García, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se' tramitan autos sobre juicio ejecu
tivo, bajo el número 12/66, por 
cuantía de ciento cincuenta y dos mil 
ciento sesenta y nueve pesetas con 
diez céntimos, a instancias de d o n 
Eduardo Rubio González, mayor de 
edad, soltero, industrial y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor señor Cuartango . Serrano, y de
fendido por el Letrado señor García 
Fernández, contra 1 o s bienes de la 
herencia de don Alfonso Sánchez 
Martínez, sus titulares, administrado
res o representantes, en los que acor
dé sacar a primera y pública subas
ta por término de ocho días, los si
guientes bienes muebles embargados, 
propiedad del ejecutado:

1. ° Una camioneta combinada, 
marca Willys, matrícula BU-1 50051 
motor Perkins, número 41.921.767, 
bastidor 50.00.50, adquirida el 28

de 1962, con un tonelaje
de 400 kilogramos.

2. ° Un tractor, matrícula B’U- 
1421, -motor R-545, de 65 H.P., 
marca Barreiros.

3. ° Un remolque, adherido al 
tractor, marca Ibesa, de 6 toneladas.

4. ° Una trilladora marca Ajuria.
5. ° Un comedor, compuesto de 

una mesa de comedor, de 1,50 me
tros a
vitrina con 
lias y dos butacas.

6. ° Un despacho compuesto de 
una mesa de' 1,60 metros aproxima
damente, tres cajones y dos puertas, 
librería estilo clásico de cuatro puer
tas. Un sillón y cuatro sillas hacien
do juego, tapizadas en cuero Beige.

7. ° Un frigorífico marca Frisan,
con motor francés.

8.°  L^n sofá tapizado en terciope
lo rojo; dos butacas tapizadas igual
mente ; dos sillas y una mesa de fu
mador.

Los bienes descritos, están tasados 
en su totalidad en la cantidad de 
•ciento cuarenta y siete mil pesetas, 
encontrándose los bienes reseñados, en 
el Garaje Ruiz, de Haro, el descri
to al número 1, los descritos a los 
números 2 y 3, en un local de Pan- 
corbo, que es el mismo donde se 
halla la trilladora descrita al núme
ro 4, los demás bienes se hallan en 
perfecto estado, de funcionamiento y 
conservación así como los números 
1, '2, 3 y 4, siendo depositaría de 
los mismos, doña Mana Carmen i-a- 
vín García, vecina de Haro.

La subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 27 de abril a las 1 3 
horas, se celebrará con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

avalúo.
2. a Para tomar parte en ella, 

los licitadores deberán consignar pre
viamente el diez por ciento del tipo.

3. a La adjudicación podrá ha
cerse en calidad de ceder el lemate 
a un tercero.

Dado en la ciudad de' Briviesca, 
a 14 de abril de J 9'66.—El Juez 
Juan Bautista Pardo García. —El 
Secretario Judicial, (ilegible).

1370.—387,00

CÉDULA DE CITACIÓN

En virutd de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta ciu

proximadamente, con una luna, 
lunas y trinchero, seis si-

dad de Briviesca y su partido, en las 
diligencias preparatorias penales segui
das en este Juzgado bajo el número 
35/66, a consecuencia de vuelco del

de 196-6, por muerte del súbdito fran- de agosto 
cés Georges Pompidou, al volcar el 
coche que ocupaba y qíie conducía su 
sobrino Alain Pérez, hecho ocurrido
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1urismo marca Peugeot, 404, matrí- 
ala 6803-LP-75 (F), ocurrido so
bre las 1 0,45 horas del día 1 0 de los 
luientes,. en el kilómetro 270.200, 

carretera RN-L término municipal 
de Castil de Peones, en este partido 
judicial; por la presente se cita de 
comparecencia ante este Juzgado en 
el plazo de cinco días, al conductor y 
propietario del turismo 680'3-LP- 
75 (F), Mulay Dris Quisal, súbdito 
argelino, en la actualidad en ignorado 
paradero, a fin de recibirle declara
ción, instruirle del contenido del ar
tículo 109 de la Ley de .Enjuicia
miento Criminal, y practicar las de
más diligencias que el estado de las 
actuaciones aconseje, con las adver
tencias legales.

’ Y para que conste cumpliendo lo i 
ordenado, y sirva de •citación del ex
presado, expido la presente en B ri
ñeses, a doce de abril de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Secretario 
Judicial, (ilegible).

Anuncios Oficiales
comisaría de Aguas del Duero

ANUNCIO
Don Félix Lázaro Izquierdo-Puen- 

tedura (Burgos), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas Pú
blicas, establecidos por Real Decre
to de 12 dé abril de 1901, de un 
aprovechamientos del río Mataviejas, 
en término municipal de Puentedura, 
con destino a fuerza motriz.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presenta
do copia de acta de notoriedad tra
mitada en 1 o s términos establecidos 
Por el artículo 70 del vigente regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, con liquidación del pa
so de los Derechos Reales y anota
da preventivamente en el Registro de 
h Propiedad.

Fe que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto-Lev nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte 
días, contado a partir del siguiente de 

la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, de 
Burgos, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos en la Alcaldía de Puentedura o 
en esta Comisaría, sita en Vailadolid, 
calle Muro, número 5, en cuya Se
cretaría se halla de manifiesto el ex
pediente de referencia, (I. número 
4442).

Vailadolid, 5 de abril de 1966. 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz.

H^lÍNTHMlEJiTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adoptados 
pbr el Excelentísimo Apuntamien
to Pleno en su sesión del día i 1 
de marzo de 1966.

Preside el limo, señor Alcalde, 
don Fernando Dancausa de Miguel y 
asisten los señores don José Antonio 
Glano y López de Letona, don Vi
cente Redondo Andrés, don Luis Al- 
berdi Elola, don José Vicente Gar- 

! cía Antón, don José María Francés 
1 Gil, don José Villaverde Cortezón, 

don Manuel Sáenz de Cabezón y 
Chico y don César Rico Pardo. 1 e- 
nientes de Alcalde, don Eduardo Ri- 

; co Diez de la Lastra, don Leoncio 
■ Hernando García, don Martín Ez- 
j querro Rivas, don Jesús Ramón Cor

tezón Bernal, don Carlos Alfonso 
Martínez Andrés, don Jesús Gimé
nez Izquierdo y don Felipe de Aba- 

' jo Ontañón, Capitulares; don Jesús 
Pérez Córdoba, Secretario interino de 
la Excma. Corporación, y don An
gel Lorenzo Polaino Interventor de 
los Fondos Municipales.

Se tomaron los siguientes acuerdos: 
j 1. Aprobar el acta de la sesión 

celebrada el día 25 de febrero.
2. Acordar, previo sorteo, la 

amortización de 120 obligaciones de 
la Deuda Municipal del 5 por cien
to, emisión de 1,° de julio de 1941.

3. Idem, Ídem, Ídem, de 240 
obligaciones al 5,50 por ciento, emi
sión de 1956.

4. Idem, Ídem, idem, 290 obli
gaciones de la deuda Municipal al

4,50 por ciento, emisión de 1 de ene
ro de 1 949.

5. Idem, idem, idem, 190 obli
gaciones de 1?. Deuda M'unicipal del 

i 4,50 por ciento, emisión'de 1 de 
agosto de 1952.

} 6. Idem, ídem, idem, 16 obliga
ciones de la Deuda Municipal al 
4,50 por ciento, emisión 1 de agos
to de 1952.

DICTAMENES

¡ Hacienda

i 7. Adjudicar mediante subasta 
pública, el resto de los puestos sitos 
en el interior del Mercado de Abas- 

‘ tos, con arreglo al pliego de condi
ciones obrante en el dictamen.

! 8. Aprobar el pliego de condi-
; cienes que ha de regir para la adju- 
I dicación de las obras de urbanización 
j de la Avenida del General Sañjurjo. 
: 9. Idem, el pliego de condiciones
i anejo al dictamen correspondiente que 

ha de regir en la subasta para la 
¡ adjudicación de las obras de urbaili- 
i zación, de la calle de San Pedro y 

San Felices.
10. Idem, idem, idem, que ha de 

regir en la subasta, para la adjudi
cación de las obras de alumbrado 
púbico en la Avenida d e 1 General 
Sañjurjo.

11. Idem, idem, idem, en las 
obras de instalación de alumbrado 
eléctrico, en la calle de San Pedro 
y San Felices.

12. Idem, idem, ídem, de alum
brado eléctrico, en la calle de Santa

| Casilda.
! 13. Idem idem, idem, para la
¡ adjudicación de las obras de instala- 
I ción de alumbrado público eléctrico, 

en# la calle de Acceso al Campo de 
Deportes.

14. Anunciar el concurso, para 
la construcción y explotación del bar- 

: restaurante de Fuentes Blancas.
| 15. Aprobar inicialmente el ex-
; pediente de aplicación simultánea de 

contribuciones especiales, por aumento 
; de valor y beneficio especial por las 
I obras de urbanización de la calle del 

, i General Sañjurjo.
16. Aceptar en parte, la recia-
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¡nación formulada por don Tomás 
Real Fernández, así como las de don 
Hipólito Arceniega, y desestimar la 
formulada por el Secretario Técnico 
de la obra Sindical del Hogar y Ar
quitectura en el expediente de aplica
ción de contribuciones especiales pol
las obras de instalación de alumbra
do, en la calle del Calvario,

17. Aceptar las reclamaciones 
formuladas por don Jesús Pérez Mi- 
guellez, don Constantino Juez Cere
zo y don Donato Pardo Vivar, en 
el expediente de aplicación de contri
buciones especiales por instalación de 
alumbrado, en la calle de Benedicti
nas de San José, declarándose exen
tas de contribuir a las Madres Be
nedictinas.

18. Acceder a las reclamaciones 
formuladas de doña Amancia García, 
Miguel Rodrigo y Casado Yusta, 
don Eustaquio Bazares, don Constan
tino Juez Cerezo, don Víctor Varo
na Palacios, excluir de la exacción 
a las Madres Benedictinas y susti
tuir a varios contribuyentes por los 
que se indican en el expediente de 
aplicación de contribuciones especia
les por instalación de alumbrado pú
blico, en la calle del Emperador .

19. Desestimar la petición for
mulada por don Demetrio Alvarez 
Ortega y doña Victorina García Man
so, así como la de don Francisco 
Moral Miguel y acceder a lo solici
tado por don José García Gil en el 
expediente dé aplicación de contribu
ciones especiales por las obras de 
instalación de alumbrado, en la ca
lle de General Mjola.

20. Aprobar en sus propios tér
minos el expediente de habilitación 
de suplementos de crédito número 1 
del vigente presupuesto.

21. Comunicar a los señores 
Adrián Angulo, que las permutas so
licitadas en el Camino de la Plata, 
han de resolverse conjuntamente con 
los demás propietarios de la zona y 
acceder a lo solicitado por los mis
mos respecto a la enajenación que so
licitan de una parcela de propiedad 
municipal.

Personal

22. Cubrtr las plazas vacantes 
que existen en el Cuerpo de la Po
licía Municipal, reorganizando los ser-

■ vicios de dicho Cueipo y concedién
dole las gratificaciones que en el dic
tamen se detallan.

23. Conceder las gratificaciones 
que se señalan al personal del servi
cio de incendios.

24. Idem, Ídem, Ídem, al perso
nal que se relaciona correspondiente 
a los distintos servicios municipales.

25. Aplicar a los obreros de 
plantilla fija, la tabla de salario que 
figura en el Convenio Colectivo Sin
dical.

26. Aprobar la resolución de la 
Dirección Técnica de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local actualizando la pen
sión de doña María Nieves Solas 
García.

j.
i Personal y Hacienda

. 27. Adquirir diez motocicletas y
j un jeep, así como una estación fija y 

otra móvil, de radio, con destino a 
la Policía Municipal.

Turismo e instalaciones deportivas

28. Instalar una oficina munici
pal de turismo, en la Plaza del rey 
San Fernando.

Propuesta de la Alcaldía

29. Ratificar el acuerdo de la 
Junta Vecinal de Villallyuda, cedien
do unos terrenos al Arzobispo, para 
la construcción de una iglesia con 
destino a parroquia.

30. Enajenar directamente a la 
empresa Renker, las parcelas que se 
indican de propiedad municipal colin
dantes con los que posee drcha em
presa.

31. Aprobar con carácter de 
avance, el estudio realizado para pro
seguir la labor emprendida para la 
industrialización de la ciudad por la 
empresa encargada Epetisa.

32. Aprobar la gestión realizada 
por el señor Ailberdi, para la mo
dernización de las oficinas municipa
les y felicitarle por su acierto en la 
misma.

Urgencia

<¡
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(ilegible).
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Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

RESOLUCION del Exorno. z-íyunj 
tamiento de Miranda de Ebtol 
hacicendo pública la relación h 
admitidos j; excluidos al conciiíj 
so-examen para cubrir plfleas M 
Guardia Municipal, Albañil ' 
Barrenderos, composición del Ttt 
bunal qué ha de juzgarlos, luglf, 
fecha u hora de comienzo de 
exámenes.

Transcurrido el plazo de treinta 
días hábiles, contados a la convW8' 
toria inserta en el “Boletín Oficial 
de la provincia, de fecha 19 de eneio 
del corriente año, para presentación 
de- instancias solicitando tomar Par*(

Previa la especial declaración di jj¡ 
urgencia prevista por la Ley, aprobu w 
el dictamen correspondiente nnr . ■

. 1 f sin
que se propone la adquisición en t 
Polígono Industrial de Gamonal, d, 

, una parcela destinada a la instala 
ción de diversos servicios para jJ 
autobuses urbanos.

i Desistir del recurso interpuesto a» 
te el Tribunal Supremo, contra |¡ 
sentencia de la Sala de lo Civil d 
la Audiencia de 21 de diciembre d 
1965, en el juicio declarativo de ma 
yor cuantía interpuesto por don Eli 
seo Mayoral Saldaña, sobre declara

i ción de propiedad y otros extremo 
de la finca del antiguo ventorro dt 
Dos de Mayo y ratificar el acuera 
por el que se llega a un arreglo col 

: dicho interesado.
Felicitar al Reverendísimo señj 

| Arzobispo, por su elección para li 
i presidencia de la Comisión Episcopi 

al Excelentísimo y Reverendísimo d« 
, José Lecuona, por su nombramient 
i para la presidencia de la Comisiá 
; de Misiones y a los arquitectos, d« 
¡ Luis Mfenéndez Pidal, y don Ga; 
i briel Alomar, por el 

se les ha tributado 
al encomienda 
Alfonso X el

Burgos, 28 
El Secretario,
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el .concurso-examen para proveer,
et propiedad, cuatro plazas de Guar- 

di * municipal, una de Albañil y cin
ta co de Barrenderos de este Excelenlí-

e 5¡mo Ayuntamiento, a continuación se
* t publica la relación definitiva de los 
i concursantes admitidos y exciUÍdcs

ala que han presentado instancia para 
i« concurrir al mismo. Excluidos, nin

guno.

® Para Policía A/unícípal

Félix Colina Murga.
1 Angel Navarro Muñoz.

Francisco Martínez Ruiz.
™ Emilio Ochoa Erive Gracia. i

Angel Pérez Guijarro.
ira . !
m Para Albañil
jj Esteban Alonso Martínez.
rj Augel Valdenama Martínez. •;
J Paira Barrenderos

Conrado Arín Barrón.
¿ José María Caño Cabezón.

Ii Angel García Quintana.
(ni Joaquín Ohnedilla Quintana.
i« Pedro Plaza López.
ni Tomás Moran Caballero.
n« Nicolás Sotelo López.
i« Julio Ayala Monterrubio.

Julio Arceo Reoyo.
N Jesús Escalona Plágaro.
ilt Contorne a la Base 10.a de las i 
di que rigen este concurso - examen, el 

Tribunal estará formado por ios si-
- guientes señores:

Presidente: limo. Sr. D. José Ma-
• ría Aragüés González, o persona en 
, quien delegue.

Vocales: D. Julián Simón Roma-

Los concursantes deberán presen
tarse, para el previo reconocimiento 
médico, el día 20 del próximo mes de 
mayo, a las diez de la mañana en el 
Centro de Higiene Rural. Los que 
superen el reconocimiento, iniciarán 
los ejercicios detallados en las bases 
7.a, 8.a y 9.a, el día 21 de dicho 
mes de mayo, a las diez de la maña
na, en la Casa Consistorial.

Contra la presente resolución po
drá interponerse recurso en el plazo 
de quince días, conforme a los artícu
los 7.° y 8.° del Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Miranda de Ebro, 14 de abril de 
1966. — El Alcalde, f José María 
Aragüés.

Ayuntamiento de Briviesca
Confeccionado el padrón de habi

tantes de este término municipal con 
referencia al 31 de diciembre de 
1965, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a los 
efectos de lo dispuesto en los artícu
los 55 y 56 de la Ley de Régimen 
I iocal y s u s concordantes del Régi
men de Población.

Briviesca, l 2 de abril de 1966.— 
El Alcalde, Ricardo Villanueva.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

De conformidad con el procedi
miento señalado en la reglas 81 y 82 
del Reglamento de Haciendas Locales

J aillos, en representación del Profeso
ra ra<^° Gficial; don José Manuel Mar- 

fineza González, en representación de
J dirección General de Administra- 
J ción Local: don Alberto González 
, González, en representación de la Je- 

-j, fatura Central de Tráfico, y el Sar- 
Jfi gento-Jefe de la Policía Municipal 
, (para las plazas de Guardias munici-

I de 4 de agosto de 1952, en relación 
con el artículo 790, párrafo 2.°, de 
la vigente Ley de Régimen Local, 

! (texto refundido de 24 de junio de 
| 1955), las Cuentas Generales de 

I Presupuesto y de Administración del 
i Patrimonio Municipal, con sus justi

ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejercicio

pales), y don José Antonio Aguillo 
Ramos, Aparejador municipal .(pata 
la plaza de Albañil.

p, Secretario: D. Félix Albert Acei- 
tuno, ¿secretario general de la Exce- 

, botísima Corporación, o funcionario 
el> quien delegue.

de 1965, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu 

nos, personas naturales y jurídicas det 
Municipio, ante la propia Corporación 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Alfoz de Santa Gadea, 9 de abril 
de 1966.-—El Alcalde, E. López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Arauzo de Torre, Contreras, Vi- 
llahizán de Treviño, Fuentemolinos, 
Nava de Roa, Rábanos y Arenillas 
de Ríopisuerga.

Ayuntamiento de La Horra
Instruido el expedí ente de su

plemento de crédito por exisir su
perávit d e 1 ejercicio anterior, ’ pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los electos 
de oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24

La Horra, 12 de 'abril de 1966. 

El Alcalde, (ilegible).

instruido expediente de transferen
cia, crédito por medio de transferen
cia para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público, que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones.

La Horra, 12 de abril de 1966. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Covarrubias
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de' 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
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de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas ai ejer
cicio de 1965, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la. Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Covarrubias, 12 de abril de 1965. 
El Alcalde, Higinio Hernández.

Ayuntamiento de Vilviestre 
de Muñó

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamieinto, por 
término de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con- el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Vilviestre de Muñó, 9 de abril de 
1966.—El Alcalde, Miguel Fernán
dez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintanavides y Medinilla la 
Dehesa.

Ayuntamiento de Regumiel
de la Sierra

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.a, de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 dé ju

nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con ■ sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1965, quedan expuestas ai 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, les re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales. :

Lo que se hace público para gene- ' 
ral conocimiento.

Regumiel de la Sierra, 12 de abril 
de 1966.—El Alcalde, P. O., El 
Secretario, I. de la Fuente.

? Deudor, propietarios de Moja>

Finca rústica, al polígono número 
47, parcela 499, al pago de Moja- 
yo, cultivo p„ clase U„ superficie 
4 hectáreas, 37 áreas y 32 centiáreas’ 
con un líquido imponible de 253 64 

i pesetas, que linda norte, arroyo de 
Torrientes; sur, Hermandad de Val- 
deporres; este, Hermandad de Valde- 
porres y oeste, Ricardo López y otros, 
Valor para la subasta, 5.072,80 pe. 
setas.

C audiciones para la subasta

1. a De no existir inscritos títulos 
de dominio, el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida, por los 
medios establecidos en el título VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta.

2. a Para tomar parte en la su-'

Ayuntamiento de Fuentespina
Instruido expediente de habilita

ciones y suplementos de crédito, por 
medio de transferencia para atender ¡ 
al pago de obligaciones, cuyo detalle i 
constan en aquél, se hace público que • 
se halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
-por término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones.

Fuentespina, 31 de marzo de I 
1966.—El Alcalde, (ilegible).

Recaudación de Contribucio- 
"nes de la^zona de Sedaño

Don Plácido Miguel Gil, Recauda
dor de Contribuciooes de la zona 
de Sedaño,

Hago saber: Que en expediente ; 
ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 29 de marzo de 1965, provi- ¡ 
dencia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripcio
nes de artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a con
tinuación se describen; cuyo acto, pre
sidido por el Juez de Paz, se celebra
rá el 4 de mayo de 1966, en Pedre
sa de Valdeporres, a las 11 horas.

basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
presidencia el 5 por 100 del tipo ba
se ae enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obliga
do a entregar ai Recaudador, en el 

acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido.

4. “ Si hecha la adjudicación no 

pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre

cio del remate, se decretará la pérdi
da del depósito, que será ingresado 

en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 

el principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Sedaño, 9 de abril de 1966.—-El 

Recaudador, Plácido Miguel Gil.

Imprenta Provincial


